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POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

 

1. OBJETIVO: La presente Política tiene como objeto dar información necesaria y suficiente a las 

diferentes partes interesadas, así como establecer lineamientos que garanticen la protección de 

los datos personales que son objeto de tratamiento para de esta forma, dar cumplimiento de la 

ley. 

HIGH LIGHTS S.A.S adopta la presente política para el tratamiento de datos personales, la cual será 

informada a todos los titulares de los datos recolectados o que en el futuro se obtengan en el 

ejercicio de las actividades comerciales, contractuales o laborales. 

 

2. ALCANCE: El Tratamiento de los Datos Personales se hará en los términos, condiciones y alcances 

de la autorización del Titular y/o en aplicación de las normas especiales cuando proceda alguna 

excepción legal para hacerlo.  

   

Cualquier tipo de solicitud, producto del ejercicio de los deberes y derechos consagrados en la 

política, podrá dirigirse a la Carrera 33# 19-60, de la ciudad de Bogotá, Colombia, en la siguiente 

franja horaria: lunes a viernes de 9:00 AM – 3:00 PM o al correo electrónico: 

datospersonales@highlights.com.co  

 

3. RESPONSABLES: El departamento administrativo de HIGH LIGHTS S.A.S será el responsable del 

almacenamiento y tratamiento de los datos personales aportados, además, atenderá las 

diferentes peticiones, quejas y reclamos que el titular de los datos formule. El titular, podrá realizar 

consultas al siguiente correo: datospersonales@highlights.com.co. Del mismo modo, podrá realizar 

los reclamos o peticiones que el considere, mismos que se responderán en los términos 

establecidos legalmente. 

 

4. DEFINICIONES: Para efectos de la presente política y de acuerdo con la normatividad vigente 

en materia de protección de datos personales, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:   

 

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 

Tratamiento de datos personales. 

 

Aviso de privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el 

responsable que se pone a disposición del Titular para el tratamiento de sus datos personales.  

 

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento 

 

Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

Dato público: Son considerados datos públicos, los datos relativos al estado civil de las personas, a 

su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los 

datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, 

gacetas y boletines oficiales 
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Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el titular. 

 

Datos sensibles: Son aquellos que afectan la intimidad del titular o pueden dar lugar a que lo 

discriminen, es decir, aquellos que revelan su origen racial o étnico, su orientación política, 

convicciones religiosas, la pertenencia a sindicatos, así como los datos relativos a la salud, a la 

vida sexual, y los datos biométricos, entre otros.  

 

Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del 

tratamiento.  

Responsable del Tratamiento: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que decide sobre 

la finalidad de las bases de datos y/o el tratamiento de estos. 

 

Titular: Persona natural cuyos datos personales son objeto de Tratamiento 

 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como 

la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de estos.  

 

5: MARCO LEGAL Y/O DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

 

 Ley estatutaria 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios 

 

 Ley 2300 de 2023.  

 

 Todas las circulares de la SuperSociedades que versen sobre protección y tratamiento de 

datos. 

 

6: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AL TITULAR DEL DATO PERSONAL: HIGH LIGHTS S.A.S solicitará al titular 

de los datos su autorización para efectuar la recolección y tratamiento, indicando la finalidad 

para la cual se hace la solicitud de datos, para esto, HIGH LIGHTS S.A.S utilizará los medios técnicos 

automatizados que considere, sean escritos u orales y que, a su vez permitan conservar prueba de 

la autorización y/o de la conducta inequívoca expuesta en el artículo 9 de la Ley 1581 de 2012 y 

sus reglamentaciones complementarias. Dicha solicitud se realizará en un tiempo razonable previa 

recolección de datos o, incluso, al recogerlos. 

 

7: AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad establece los términos y condiciones en 

virtud de los cuales HIGH LIGHTS S.A.S identificado con NIT 800058195-1 y con domicilio principal 

en la Carrera 33# 19-60 de Bogotá D.C, realizará el tratamiento de sus datos personales de la 

siguiente forma: 

   

1. HIGH LIGHTS S.A.S bajo los delegados que este considere previa selección, realizará el 

tratamiento de los datos solicitados a contrapartes de acuerdo con las normas internas 

establecidas para tal fin.  
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2.El titular de los datos personales tendrá derecho a: 

 

 Rectificar, actualizar y/o modificar los datos personales previamente aportados a HIGH 

LIGHTS S.A.S 

 

 Revocar la autorización dada para el tratamiento de datos personales 

 

 Solicitar a HIGH LIGHTS S.A.S la supresión de los datos personales de las bases de datos en 

las que figure. 

 

3.Esta política será socializada antes de la vinculación de un tercero con la empresa, será de 

conocimiento público y para esto HIGH LIGHTS S.A.S dispondrá de los medios suficientes para su 

divulgación, futuras actualizaciones y modificaciones, para esto, se pondrán a disposición los 

siguientes medios de información: 

 

 HIGH LIGHTS S.A.S contará con copias físicas de la presente política para que de solicitarla 

algún empleado, proveedor, contratista etc. Se pueda disponer para su lectura. 

 

 La persona facultada para la modificación o actualización de la presente política hará uso 

de los medios electrónicos que HIGH LIGHTS S.A.S considere idóneos para su divulgación 

 

4.El titular está facultado para decidir si da o no respuesta a preguntas relativas a datos sensibles.  

 

8: DERECHOS DEL TITULAR DE LA INFORMACION: Los titulares de datos personales por sí o por 

intermedio de su apoderado ejercerán los siguientes derechos, respecto de los datos personales 

que sean objeto de tratamiento por parte de HIGH LIGHTS S.A.S:  

 

 Derecho de acceso: En virtud del cual podrá acceder a los datos personales que estén 

bajo el control de HIGH LIGHTS S.A.S, para efectos de consultarlos de manera gratuita al 

menos una vez cada mes calendario, y cada vez que existan modificaciones sustanciales 

de las Políticas de Tratamiento de la información que motiven nuevas consultas;  

  

 Derecho de actualización, rectificación y supresión: Conocer, actualizar y rectificar su 

información frente a datos parciales, inexactos, incompletos o fraccionados, que induzcan 

a error, o aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado, así como la 

supresión de los datos aportados.  

 

 Derecho a solicitar prueba de la autorización: salvo en los eventos en los cuales no se 

requiera de la autorización para realizar el tratamiento;  

 

 Derecho a ser informado respecto del uso que se dará al dato personal;  

 

 Derecho a presentar quejas Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 

(SIC) quejas por infracciones a lo dispuesto en la normativa vigente. 


